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ACUERDO No. PSAA07-3893 DE 2007
(Enero 3)

 

“Por el cual se adiciona el Artículo Tercero del Acuerdo PSAA06-3833 de 2006, referido al traslado de cargos del centro de servicios administrativos para los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Acacias”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la establecida en el Artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 20 de diciembre de 2006,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar el artículo tercero del Acuerdo PSAA06-3833 de 2006, en el sentido de individualizar los cargos que se trasladan al Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias, así:

 
1. Un Asistente Social grado 18, el actualmente ocupado en propiedad 

2. Un Oficial Mayor de Circuito nominado, el único existente

3. Tres Escribientes de Circuito, según voluntariedad.

4. Dos Citadores grado 3, los de más reciente vinculación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación  en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los tres  (3) días del mes de enero del año dos mil siete (2007).
LUCIA ARBELAEZ DE TOBON 

Presidenta (e)
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